
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-00955-00. 
 
Atendiendo el informe secretarial que precede y revisada la actuación y en 
aplicación del artículo 132 del Código General del Proceso, advierte el Despacho: 
 

 Que con fecha 21 de octubre de 2021 fue resuelva la objeción de crédito, 
modificando la liquidación de crédito. 
 

 Que contra la destacada providencia la parte actora interpuso recurso de 
reposición en subsidio de apelación. 

 
 Que, a su vez, el apoderado del demandado, solicitó corrección y aclaración 

del proveído en mención. 
 

 Que mediante auto de fecha 01 de diciembre de 2021, se negó el recurso de 
reposición y se concedió la alzada subsidiaria, cuyo conocimiento le 
correspondió al Juzgado Cuarenta y Nueve Civil del Circuito. 
 

 Que revisado el proceso, y atendiendo la devolución del recurso por parte del 
superior, se avizora que a la solicitud de corrección y aclaración no se le dio 
trámite por parte del despacho. 

 
De este modo, se advierte que la providencia de fecha 01 de diciembre del año 
inmediatamente anterior, no se encuentra acorde a la realidad procesal, toda vez 
que habiéndose solicitado aclaración de la providencia, la mentada providencia no 
se encontraba debidamente ejecutoriada y en consecuencia no era procedente dar 
trámite al recurso. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: DEJAR sin valor ni efecto, el proveído que data de fecha 01 de 
diciembre de 2021. 
 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., se corrige el 
resuelve del auto de fecha 21 de octubre de 2021, indicando que la objeción que 
se declaró infundada corresponde a la presentada por la parte EJECUTANTE, 
y que el valor por el cual se aprobó la liquidación de crédito elaborada por el 
despacho corresponde a la suma de $1.137.137,83 y no como equívocamente 
quedó plasmado. 
 
En sus demás partes la providencia se mantendrá incólume.  
 
Frente a la manifestación de que la liquidación elaborada por el despacho no se 
encuentra anexa, se advierte que la misma obra en el expediente a folio 162 del 
numeral 001 del expediente electrónico, por lo que frente a este tópico no hay lugar 
a emitir pronunciamiento alguno. 
 
TERCERO: ADICIONAR el numeral tercero del proveído en mención, indicando a 
las partes que toda vez que con las sumas consignadas no se logró el pago TOTAL 
de la obligación conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., debe seguirse el 
trámite correspondiente, y que las sumas recaudadas, se tendrán en cuenta al 
momento de emitir decisión de fondo conforme lo prevé el artículo 1653 del C.C., 



razón por la cual, se procede a correr traslado de las excepciones planteadas por 
el extremo pasivo. 
 
Secretaría proceda de conformidad. 
 
CUARTO: NEGAR el recurso de reposición en subsidio de apelación, interpuesto 
por el extremo actor, toda vez que la providencia objeto de censura no se 
encontraba ejecutoriada al existir solicitud de adición presentada dentro del término 
de ley. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 

DD 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 188 
 

Fijado hoy 06 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-00955-00. 
 
NEGAR la solicitud de entrega de títulos, por no ser esta la etapa procesal 
correspondiente para ello. 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 

DD 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 188 

 
Fijado hoy 06 de diciembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462022-00899-00. 
 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda elevada por la apoderada 
de la parte actora, por ser procedente conforme las disposiciones del artículo 
92 del C.G.P., se acepta la solicitud y se autoriza el retiro. 
 
Como quiera que con el escrito de la demanda se aportaron únicamente 
copias de los documentos que respaldan la obligación, no hay lugar a ordenar 
desglose de los mismos, en consecuencia, por secretaría déjense las 
constancias del caso y archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0188 

Fijado hoy  6 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462022-01098-00. 
 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda elevada por el apoderado 
de la parte actora, por ser procedente conforme las disposiciones del artículo 
92 del C.G.P., se acepta la solicitud y se autoriza el retiro. 
 
Como quiera que con el escrito de la demanda se aportaron únicamente 
copias de los documentos que respaldan la obligación, no hay lugar a ordenar 
desglose de los mismos, en consecuencia, por secretaría déjense las 
constancias del caso y archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0188 

Fijado hoy  6 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030462022-01099-00. 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  

 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas GUW-980 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0188 

Fijado hoy 6 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5de0280808f29fa2a806da132464892304334071cc6f9ead46b115720de91246

Documento generado en 05/12/2022 11:31:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., cinco de diciembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-01106 00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de LUIS    AVELINO    

TORRES    FERNANDEZ, para que en el término legal de cinco días le 

pague a BANCO   DE OCCIDENTE: 

 

1. La suma de $ 79.407.932, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

el 27 de octubre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

2. Por concepto de $ 6.561.428, por la suma de intereses de plazo, 

contenido en el pagaré base de acción. 

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 

lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 188 

Fijado hoy 06 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030462022-01108-00. 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  

 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas KSS-768 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0188 

Fijado hoy 6 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., cinco de diciembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-01109 00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de 

MAQUIAGROFORESTAL SAS, LADY ALARCON SEGURA, para que 

en el término legal de cinco días le pague a SEMPLI S.A.S.: 

 

1. La suma de $ 109.484.830, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

el 06 de julio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce al abogado MATEO ZAPATA DELGADO, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 



lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 188 

Fijado hoy 06 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., cinco de diciembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-01113 00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de 

PRODRUGRAFICOS S.A.S. y BIBIANA INES HERRERA MARIÑO, 

para que en el término legal de cinco días le pague al BANCO DE BOGOTA 

S.A.: 

 

1. La suma de $ 91.916.121, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

el 28 de octubre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

2. La suma de $4.871.837, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré base de acción. 

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce al abogado LUIS HERNANDO OSPINA PINZON, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 

lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 188 

Fijado hoy 06 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JJUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., cinco de diciembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-01115 00. 
 
 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.: 
 

1. Adecúense las pretensiones de la demanda al trámite del proceso que 
pretende iniciar, pues, si lo que pretende es el pago de perjuicios deberá 
estimar razonablemente y bajo juramento, el monto que pretende a 
título de indemnización de perjuicios, discriminando cada uno de sus 
conceptos, tal como lo estable el artículo 206 del C.G.P., esto es, 
ponderando con la solemnidad requerida en la Ley y por medio de 
razones objetivas, todos y cada uno de los elementos (daño emergente 
y lucro cesante, etc.), que comprenden la indemnización que solicita, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 82 ibídem.  

2. Adecúense las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el 
juramento estimatorio. 

3. Alléguese la copia del contrato de obra objeto de la Litis. 
4. Estime la cuantía del proceso, para establecer la competencia de esta 

sede judicial. 
5. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, es decir que 

llevo a cabo la conciliación prejudicial (art. 35, 36 y 38 de la Ley 640 de 
2001).  
 

NOTIFÍQUESE, 
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 188 

Fijado hoy 06 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030462022-01144-00. 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  

 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas WCX-710 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0188 

Fijado hoy 6 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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